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III. Otras Resoluciones

Consejería de Turismo y Empleo

1938	 Dirección General de Trabajo.- Resolución de 21 de mayo de 2026, por la que se 
acuerda la inscripción, depósito y publicación del Acuerdo de 27 de febrero de 2026, 
alcanzado por la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de la empresa Fred 
Olsen, S.A. y su Personal de Flota, en relación con la actualización de la tabla 
salarial del año 2026.

Visto el Acuerdo de 27 de febrero de 2026, alcanzado por la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo de la empresa Fred Olsen y su Personal de Flota, código de localizador 
75000372011996 (AP_FI43SB73), en relación con la actualización de la tabla salarial del 
año 2026, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios 
y Acuerdos Colectivos de Trabajo, así como el Decreto 37/2024, de 4 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Empleo y se crea la 
Comisión de Coordinación de Políticas de Emprendimiento, Autónomos y Pymes (BOC 
n.º 52, de 12.3.2024), esta Dirección General de Trabajo

A C U E R D A:

Primero.- Inscribir el citado Acuerdo en el Registro de convenios y acuerdos colectivos 
de trabajo de este Centro Directivo, y proceder a su depósito, con notificación a la Comisión 
Paritaria.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2026.- El Director General de Trabajo, 
José Ramón Rodríguez Albertus.
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ANEXO

ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA CONVENIO COLECTIVO  
DE FRED OLSEN, S.A. Y SU PERSONAL DE FLOTA

En Santa Cruz de Tenerife, a las 11:00 horas del día 27 de febrero de 2026, se reúne 
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Fred Olsen, S.A. y su Personal de Flota, 
convocada por unanimidad de ambas partes, con el objeto de actualizar las tablas salariales 
del año 2026, conforme a lo regulado en el artículo 7.º del Convenio Colectivo.

La Comisión Paritaria está compuesta por los siguientes miembros:

Una vez revisada la tabla salarial del año 2025 se llega al siguiente

ACUERDO:

1.º) Se procede a la actualización de la tabla incrementándola un dos% (2%), sobre los 
valores del año 2025, conforme al artículo 7 del Convenio Colectivo, con excepción del 
valor de las horas extras.

2.º) Actualizar el valor de las horas extras, conforme a lo dispuesto en el artículo 35.1 
del Estatuto de los Trabajadores, sirviendo de base cálculo, todos los conceptos salariales, 
fijados en la tabla salarial, de cada categoría profesional y siendo la jornada anual de 1.720 
horas.

3.º) Los atrasos que se hayan generado serán abonados por la empresa junto con la 
nómina de marzo de 2026.

4.º) Firmar la tabla salarial, correspondiente al año 2026, conforme a los puntos 1.º y 
2.º, que se adjunta como anexo.
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